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CONCURSO DE ESCAPARATES DE HALLOWEEN 2025
«26122025000003
Visto que la Sección de Promoción Económica y Comercio lleva a cabo a lo largo del año acciones de dinamización comercial y económica en Lloret de Mar.
Considerando que se estima conveniente, en este contexto, celebrar un concurso de escaparates comerciales con motivo de la festividad de Halloween y Todos los Santos.
Vistas las bases del concurso, adjuntas al expediente.
Visto que en la aplicación presupuestaria 60.4300.22602 del presupuesto municipal de 2025 existe crédito suficiente para atender el gasto correspondiente a los premios propuestos en las bases.
Visto el informe favorable del jefe de la Sección de Promoción Económica y Comercio.
En virtud de la Resolución de Alcaldía n.º 3564, de 22 de junio de 2023, de delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local.
La Junta de Gobierno Local, ACUERDA:
PRIMERO.– Aprobar las bases del concurso de escaparates comerciales con motivo de la festividad de Halloween y Todos los Santos 2025.
SEGUNDO.– Notificar la presente Resolución a los Servicios Económicos municipales y a la Sección de Promoción Económica y Comercio.
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